
Pr o 2/06 zon 
. > COMTAXEC SAA. 

COMPAÑIA DE TAXIS ECUADOR 

Resolución N*95.1.1.1.1323 

- qXqXE/IAIA 

44708 

  

Santo Douingo, 13 de agosto del 2012 

Sres. eo 

Yo SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS lo é 

En su Bespacho.- D 40 
> 

De mis consideraciones: 

La COMPAJÍA DE TAXIS ECUADOR COTAXEC SÍA., con número de expediente N% 48915, 

1 

l 

| 
) 

se dirige ante ustedes para comunicar la siguiente transferencia de acciones: 
| 

| 

CEDENTE / CESIONASzO A 

Nomares: dario Manuel Nombres: Clever Vidal 

Apellidos: vindes vélez Apellidos: AgualsSaca pasúay 

C.I. 2 171711623-5 c.I, 2 171756533-5 

Nacionalidad: EcuatozÁano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Acciones que Cede: 13 

WNominativas: 0,40 y Tipo de Inversión: Nacional 

Y 
or medio de la presente, solicito muy conedidamente se me confiera una nomina 

de accionistas actualizada y un certificado de cúmplimiento de oisligaciones y   existencia leal. 

Por la favoralle atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecl- 

mientos de considerzción y estima, 

  

SS SUPERINTENDENCIA    % son DE COMPAÑÍAS 
sr ián Lapo Y 26 130) 2 0 Pu, 7 

GERENTE - GENERAL 

VUE 
SANTO DOMINGO 
  

Dirección: Calle Arajuno 205 y Guayllabamba e-mail: cia_comtaxeci8Ghotmail.com 
Santo Domingo de los Tsáchilas - Ecuador
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CESIÓN DE DERECHO 

En la ciudad y cantón Santo Domingo, provincia de los Tsáchilas, a los 02 días del mes 
de agosto del 2012 comparecen por una parte la señora GLORIA MARIBEL VINCES 
VELEZ , portadora de la cédula de ciudadanía N* 1717286734 en calidad de apoderada 
de los cónyuges MARIO MANUEL VINCES VELEZ Y ANGELA MARÍA CEDEÑO 
ALCIVAR, según consta del poder especial que se agrega, en calidad de CEDENTES, 
y por otra parte el señor CLEVER VIDAL AGUALSACA PAGUAY, con cedula de 
ciudadanía No. 171756533-5, en calidad de CESIONARIO, los comparecientes son 
mayores de edad, con suficiente capacidad cual en derecho se requiere para la 
celebración del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 
El señor MARIO MANUEL VINCES VELEZ, es accionista de la COMPAÑÍA DE 

TAXIS ECUADOR COMTAXEC S.A., y poseedor de 84 acciones nominativas de 0.40 
centavos de dólar cada una, así mismo tiene el derecho sobre el cupo de trabajo No 15 

de dicha compañía, con asiento en la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas se deja expresa constancia que el CEDENTE, fue autorizado 
legalmente el cupo de su unidad constante en la RESOLUCION DE CAMBIO DE 
SOCIO/VEHICULO N”* 234365-CSV-2011-UAPTTTSV-SDT 

SEGUNDA: CESION DE DERECHO.- 
Con los antecedentes expuestos, en la Clausula primera, los CEDENTES, 
CONYUGUES SRES. MARIO MANUEL VINCES VELEZ Y ANGELA MARIA 
CEDEÑO ALCIVAR, por medio de su apoderada la señora GLORIA MARIBEL 

VINCES VELEZ y por el presente instrumente público, ceden las 84 acciones y todos 
los derechos que tiene sobre el Cupo de trabajo asignado con el número QUINCE a 
favor del CESIONARIO CLEVER VIDAL AGUALSACA PAGUAY quien 
adquiere los derechos para sí. 

TERCERA: TRASPASO.- 
Los CEDENTES autorizan al Cesionario por medio del presente contrato 
conjuntamente con el SR. FABIAN LAPO, Gerente de la Compañía de Taxis Ecuador 
COMTAXEC SA. Para que realice los trámites respectivos en la Agencia Provincial de 
Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- 
El cesionario acepta la presente transferencia de los derechos realizados en su favor por 
los cedentes por estar hecha en beneficio de sus respectivos intereses.



QUINTA: JURISDICCION.- 

Para el caso de controversias que se originen del presente contrato las partes renuncian 
fuero y domicilio sujetándose a los jueces de esta cuidad de Santo Domingo, Provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas y al tramite que la ley provee para esta clase de 
litigios para constancia de las partes firman en unidad de acto. 

    an A mn : 

Sr. Gloria Maribel Vinces Vélez Sr. Clever Vidal Agiáleaca Paguay 
C.C. 1717286734 CC. 171756533-5 
CEDENTE (A) CESIONARIO 

NOTARIA SEGUNDA 

Ei. CANTON SANTO DOMINGO, 

SA RT i ALEA : Po 

En la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
República del Ecuador a DOS DEACOSTO del año dos mil doce. aute mí el Notario 

Segundo Suplente de este Cantón Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, según 
si, rresrrrac do dal ados To Fu die Y se corteros bres TANTO es 

accion ue prisunós uta Consujo du lu vucicaluta RUMEeEro DOVOCICniOS ULYS a y UL 

fecha dicz y nueve de Octubre del año dos mil once, _COMPARECEN: _Con el fin de 

de a Notaría de su contenido y vigencia, por una parte a señora GLORIA MARIBEL 
VINCES VELEZ, casada, portadora de la céduia de ciudadanía número: 
1717286734, con número telefónico 2745408, en calidad de mandataria de los cónyuges 

señores: MANUEL VINCES VELEZ y ANGELA MARÍA CEDEÑO ALCIVAR, casados, 
conforme consta del poder adjunto; y, por otra parte el señor CLEVER VIDAL 
ALOTTTATOADA DACITTAVY cue Ha eru, Sí Alsarer a 3 DIODIS eden excarrbrredon es de 
AGLALS: LLA ALAS ALA y su HUT Oy put Susy pir pios derechos, poñauuur IG. Ll 

cédula de ciudadanía "número 1717505335, con número telefónico 3710710.- Los 
comparecientes son; dosnicillados, en esta ciudad, mayores de edad, — ecualorianos, 

idóneos, capaces ante la Ley. Al efecto juramentados que fueron en legal y debida forma 
y advertidos de las penas de perjurio dicen, que comparecen con el fin de reconocer sus 
firmas y rúbricas puestas al pie del documento que antecede. Al cfocto juramentadas 
que fueron en legal y debida forma y advertidos de las penas de perjurio dicen “QUE 

A se r ar A A T LAS RECONOCEN COMO SUYAS PROPIAS POR SER LAS MISMAS QUE LAS 
UTILIZAN EN TODOS SUS ACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS DE SUS VIDAS”, 
cult la cual conciuye la Prekuic diligencia iurimando para cuasiancia cuu el suscrito 
Notario el Cantón, de todo léskual doy fc.     

NO ÍTARIÓ SEGUNDO S SUPLENTE 
CT SARTEN OA RTM TANMRAATA TON


